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SECCION DE SECRETARIA 
LAS .. TARJETAS DE ASISTENCIA EN 
CON.ULTAS PUBLICAS GRATUITAS 
DE AtAD.flIO. DE USO OBLIGATORIO 

Creada por el Colegio de Médicos 
de Madrid la t Tarjeta de asistencia en 
consultas públicas gratuitas" cuyo uso 
es indispensable para la admisi6n en 
dichas consultas, hemos recibido una 
importantp. cantidad de tarjetas, que 
ha sido distribuída proporcionalmente 
entre los señores presidentes de dis
trito, para que puedan proveerse los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Recomendamos a los señoreB cole
giados que Jo tengan presente y que 
informen a sus respectivos Alcaldes de 
la creaci6n de este documento, que so· 
lamente podrán utilizar los enfermos 
pobres ¡ncluídos en la Beneficencia, 
de uso y del modo de proveerse de él. 

Reproducimos a continuaci6n Jos 
títulos II y III del reglamento de Con
sultas públicas gratuitas de Madrid, 
cuyo conocimiento interesa a los como 
pdñeroll de esta provincia. 

TITULO JI 

Quilnes Pluden recibir asistencia en las 

cOltsultas públicas gratuitas 

Art. 3.° La asistencia médica en 
las consultas públicas gratuitas está 
exclusivamente reserv¡ada a los enfer· 
mos pobres. 

Art. 4. 0 Son enfp.rmos pobres los 
que se hallan ¡ncluídos en las listas de 
Beneficencia. 

Art. 5.° El Colegio de Madrid 
prohibe a todos los colegiados prestar 
asistencia en las consultas públicas 
gratuitas a cualquier enfermo que no 

ostente la condici6n qt.:e se establece 
en el arto 4. o 

TITULO III 

Cómo se acredita la condición de pobreza 

Art.6.0 Ningún er.fermo podrá re· 
cibir a!listencia en una consulta públi. 
ca gratuita sino exhibiendo ~n el mo
mento de reclamar los servicios la 
tarjeta dp. asistencia en taJes consultas, 
cre:Jda por los Colegios médicos, que 
las distribuirán a los respectivos Ayun. 
tamientos de su provincia en la medida 
en que cada uno de ellos las necesite 
para sus vecinos pobres. 

Art. 7. 0 En las tarjetas de asisten
cia en condultas públicas gratuitas figu
rarán los siguientes datos: 

a) Sello del Colegio Médico corres· 
pondiente. 

b) Sello del Ayuntamiento a que 
pertenezca el enfermo. 

c) Número de la tarjeta y número 
del beneficiario. 

ti) Filiaci6n del ueneficiario y de 
sus hijos. 

t) Est>acio para hue!las dactilares 
que s610 se llenarán en callos sospe
chosos de fraude o engaño, por el mé· 
dico de la consulta a que acudan. 

j) Firma del médico titular del 
pueblo a que pertenezca el beneficiario. 

g) Doblada la tarjeta, en el centro 
llevará cosidas cuatro hojitas dobles 
para que en ellas pueda poner el mé· 
dico titular su diagnóstico, asf como el 
médico de la consulta el suyo y el tra
tamiento, pudiendo cerrarse esta hoja 
por un borde engomado, de modo que 
11610 el médico que envfe el enfermo 



BOLBTfN DEL COLBGIO DE Mlfmcos DE TOUmb 3 

pueda conocer el diagn6stico del mé

dico consultado. 
Art. 8.0 En defecto de todo docu

mento y en CasCl de urgencia inmedia
ta será asistido, previa la firma de una 
declaraci6n jurada, cuyo modelo laci
litará igualmente el Colegio a todas 
las consult<,.s, en la que el individuo 
afirme hallarst! comprendido en el aro 
tículo 4_0 de este Reglamento, y se 
comprom¿ta además a entregar al Co
legio una cantidad de 250 pesetas en 
concepto de indemnizaci6n y el impor
te de los honorarios del médico que le 
asisti6, si se probara que había engaño 
en los extremos que concierne la de 

daración. 
El importe total de estas indemni· 

zaciones se entregará a la Caja del Co
legio de Huérfanos. 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 

PSfQUICOS 

Se pone en conocimiento de los se· 
ñores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprobado por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados, dos modelos: U:lO (F) 
que cuesta 10 pesetas, con la p61iza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,15 pesetas_ 

MUY IMPORTANTI! 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 

envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunjear 1I IOR 

compañeros que en el futLlro---..,. .. • 
mo tiempo que nos enví~n ~Í't1I 
solicitando el nuevo talonario D9II'ItJtn 

el terminado, evitándole as, retrasos 
en la recepción, a la par que el teriee 
que comunicar al interesado lo ante
riormente dicho. Una vez cumplido 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total 1'35 pesetas. 

Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ción ineludible del médico, el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Bolttín oficial 
de la misma, según la base 26 del 
Real decreto-ley número 824 (Jo de 
abril de 1928). 

OfERTAS Y DEMANDAS 

sa VENDaN LAS SIGUlENTBS OBItAS: 

Colecci6n Marañ6n.-XX tomoll. 
Tratado de Medicina clínica y ope

ratoria de Ebatein y Schwalbe.-VI 
tom08. 

Tratado de Cirugia c1inica yopera
toria de Bergman. Bruns y NikuliclI, 

IV tomos. 
Patología interna de Dieularoy. - IV 

tornos. 
Patología general de Halopean.-

1 tomo. 
Analomía topográfica Tillaux. - n 

tomos. 
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Tratado de operaciones de Pela Leu· 
den. - 1 tOIDO. 

Clínica y terapéutica especi:iles de 
Cathelin. 

Manual de diagnóstico médico de 
Debove y Achard.-Il tomos. 

Enciclopedia de ciencias médicas de 
Erinaftd, Pinard y Bechis.-XIII tomos. 

Tratado de las enfermedades sifilí. 
ticas y venéreas del doctor Máximo 
Joseph. 

Patología interna de Bechus. - 11 1 
tomos. 

Método de exploración clínica de 
Shali. - n tomos. 

Enfermedades del sistema nervioso 
de Charcot.-I11 tomos. 

Raz6n: D.· Carmen Moraleda, viuda 
de Fernández Cañaveral. - Ciudad, 26, 
duplicado. -' Toledo. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altal.-Don Antonio González Am
pudia, de Toledo; don Bernardino 
Loarte Garcia, de TaJavera de la Reina; 

----------------

don Enrique Rodrigo Amaro, deMj· 
guel Esteban; don Manuel Hierro Ló· 
pez, de Olías del Rey; don Pedro 
López Gutiérrez, de Alcañizo; don Fe
derico Rubio Méndez, de Almonacid; 
don Jacinto Suils Pérez, de IIlescas; 
don Albino L6pez del Amo, de Nava 
de Ricomalillo; don Emérito Rodrí
guez Aguilera, de Hormigos; don An· 
tonio Garcia Rdbadán, de Urda; don 
Eusebio Bejerano Ortiz de Rozas, de 
Toledo; don Santiago Go.nzálJz Picó, 
de Pantoja, y don Angel de Marcos 
Holgueras, de Puerto de San Vicente. 

------ ----------

Cuando un compaftero extiende un 

certificado en papel simple, debe 

penlar que perjudica al Colegio de 

Huérfanos, 8 Previsión Médica, al 

ColE'glo a que pertenece y a él 

mismo. 

Los derechos de expedición de certificados 

Ponemos en conocimiento d e lo! seitores colegiados que, por acuerdo 

de la Junta general celehrada el día zz de Marzo, se ha suprimido el pago 

de los derechos de expedici6n de certificados de los modelos A. y F. desde 

el día l." de abril, quedando el importe de tales derechos destinado. por partes 

igi.;a1es, al Colegio de Huérfanos de Médicos y a un fondo de beneficencia 

que se crea en el Colegio. 

En adelante, por tanto, s610 serlin abonados los derechos de los certifica

dos expedidos con anterioridad. 
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i LABORATORIOGarcfaSuárez 

Calle de Recoletos, 2, trlpllcado.-MADRID 

Cardioetil y Cardioetil Estricnlco 
Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus Canfora y Oxido , 

de Etilo (Eter sulfúrico puro) y el Cardioetil Estrícnico con adición de 
Estricnina. 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado, 
en los colapsos cardíacos, en la hipotesión arterial, en el edema pulmonar, 
en las pneumonías con pulso frecuente y pequei'io y en las bronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

Tratamiento ~urativo aef estreñimiento 

Petrosina 
No e5 producto laxante ni purgante; es un hidrocarburo líquido no 

asimilable .¡ue obra mecánicamente como lubrificante intestinal, facilitan
do los movimientos peristálticos. 

Eficaz en todos los casos. Insustituible en los estreñimientos de las 
embarazadas, en los niños de poca edad y en toda persona de eBtómago 

delicado. 
No es irritante y no produce hábito en tratamiento prolongado. 

Neurotónlco 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcutánea. 
Medicación glicero·arsenial fosforada, con nudeína y estricnina. 
Es un reconstituyente eficacfsimo en las neurastenias, clorosis, ane· 

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes o pretuberculosos. 

Claticarina 
Preparado en forma líquida con salicilatos de Htina, coJchicina y 

yoduros alcalinos. 
Con estos datos, no es de dudar que, en REUMATISMO. ya sea de 

forma articular o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 

la medicación predilecta. 
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Bases para elluncionamiento de la cBiblioteca 
circulante,. del Colegio de M.édicos de Toledo 

Primera. -La Biblioteca circulante 

es un servicio de utilidad general, pero 

tenderá especialmente a la convenien

cia del médico rural. El fondo de la 

Biblioteca estará constituído por las 

adquisiciones y por las donaciones 

espontáneas o solicitadas. 

Segunda. -Esa tendencia se reflejará 

en la elecci6n de obras. Para su adqui

sici6n serán admitidas las sugerencias 

de los sei'lores colegiados, sin que esto 

suponga compromiso alguno por parte 

de la Junta, que ha de tener en cuenta 

todas las condiciones de las obras 

(materia, precio, estado de la consig

nación presupuesta, etc.) 

T,rcera.-En el BOLETfN DEL COLE

GrO se abrirá una secci6n que contenga 

toda la informaci6n referente a la 

Biblioteca; lista de obras quP. furman 

el fondo, adquisiciones y donaciones 

nuevas: movimiento del servicio lobras 

servidas, devoluciones, peticiones, etc.) 

Cuarta. Las peLiciones se extende

rán en papeletas especiales, que. facili

tará el Colegio, y la entrega se efectua

. rá en la Biblioteca, bajo recibo, bien 

al peticionario, bien a persona delega

da, o por correo, en paquete certificado. 

En este último caso los gastos de envío 

serán costeados por el destinatario. En 

la misma forma se efectuarán las devo

luciones. 

Quinta. - La tenencia de las obras 

no excederá de quince días. No se 

podrá hacer de una vez más re una 

petici6n, ni se servirá un nuevo pedido 

sin que se halle ultimado debidamente 

el servicio anterior. 

Se%ta. - El compañero usufructuario 

responderá de cualquier deterioro que 

no sea propio del buen uso y del ex

travío que pueda sufrir la obra. 

Slptima.-La demora en las devolu

ciones será castigada con la privaci6n 

del servicio durante un trimestre, si no 

excede de ocho dlasj con la privación 

del servicio durante un semestre, si no 

excede de quince días, y, si la demora 

llega a un mes, con la inhabilitaci6n, 

a los efectos de este servicio, hasta 

nuevo acuerdo. 
En caso de baja en el Colegio, no se 

facilitará el certificado de cese si el 

compañero interesado no ha quedado 

al corriente de los servicios de la f3i . 

blioteca que haya podido utilizar. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este 80-
letrn. Los Presidentes de distrito y los subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcación. 
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Obras adquiridas por el Colegio para su "Biblio
teca circulante" 

SEROENT: PATOLOGfA MtDlCA y TERAPÉUTICA. 

I.-Deolltologla. 
11. -Aparato re.rpiratorio (tomo I). 
111. - Aparato respiratorio (tomo II). 
IV. -Aparato circulatorio. 
V.- Neurologla (tomo 1,. 
VI. - Neurologla (tomo Il). 
VII.-Psiquíatrla (tomo I). 
VIII.-Psiquiatrla (tomo II). 
IX. - ~impdtíco JI gldndulas endocrinas. 
X. -Sangre, órganos nematopoyetkos, bazo, huesos. 
XI. - Aparato digestivo. 
XII. H/gado JI Idncreas. 
XIII. - Riiiones JI órganos genitourinarios. 
XIV .. - Infecciones parasitarias. 
XV. -Infecciones por glrmenes conocido,f. 
XVI.-Infecciones por glrmenes desconocidos. 
XVII.- Tuberculosis (tomo I). 
XVIII. - Tuberculosis (tomo II). 
XIX.-Sfjilis (tomo I). 
XX.- Slfilis (tomo JI). 
XXI. - Dermatologla. 
XXII. -Intoxicaciones. 
XXIII. -Enfermedades de la nutrición. 
XXIV.-Pediatrla (tomo I). 
XXV. Pedíatrla (tomo 11). 
XXVI. - Oflalmologla JI otolog/a. 
XXVII.-Diagnóstieos de laboratorio (tomo I). 
XXVII (bis).-Diagnósticos de laboratorio (tomo JI). 

XXVIII. - Higiene y re g/menes. 
XXIX.- Terap/unea (tomo I). 
XXX.- TeraPlutica (tomo IIJ. 
XXXI. - Electrologfa. 
XXXII. - Radiologfa. 

COLLE!T: MANUAL DS: PATOLOGfA INTHRNA. 

1. - (Sistema ntrvioso. Aparato digestivo JI anero. Aparato urinario). 
11. - (Aparato resliratorio. Aparato circulatorio. EnferJIltdalks de la 

sangre. Enfermedades infecciosas l' parasitarias. Enfermedades de 
la nutrición. Trastornos de las secreciones i"ternas. Patologfa del 

gran simPdtico. ¡nfturones). 
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POR~UE: MANUAL DE PATOLOGfA IlXTKRl'fA 

l. (Patologla quirúrgica gmeral. Afeccimus de los te.fidos JI de los ór
ganos. Afecciones 9uirúrgicas de los miembros). 

n. - (Afecciones quirúrgicas del crdneo. Afecciones del raquis. Afeccio
nes de la nariz JI del oldo. Afecciones quirúrgicas de la boca. Afec
ciones quirúrgicas del cuello. Afecciones quirúrgicas del pecho. 
Afecciones quirúrgicas del abdomen. Afecciones de la región anorre,· 
tal JI de los órganos urinarios. Aftr.ciones de los órganos gmitales 
del hombre. Afecciones de los órganos gmitales de la mu.fer). 

SEROENT: ntCNlCA CLÍNICA MliDlCA y SEMIOLOGfA (un tomo). 
RECASt:NS: OBSTETRICIA (un tomo). 
MAISONNET: CIRUGíA ELEMENTAL DRL anlDlco PRÁCTICO (un tomo). 
ROMBERO: TRATADO DE LU ENFERMEDADItS DEL CORAZÓN Y DE LOS VASOS (uu tomo)' 
PALT A: TRATADO DH LAS ENFERMEDADItS DE LAS GLÁNDULAS DE SECRECiÓN INTERNA 

(UD tomo). 
LBVY-VALBNSI: DIAGNÓSTICO NEUROLÓGICO (UD tomo). 
MANQUA T: COMPENDIO DE TERAPE6TICA (dos tomos). 
TBSTUT-LATAROBT: COMPENDIO DE ANATOMfA DSSCRIPTIVA (un tomo). 
HBDON: COMPENDIO DE FISIOLOGfA (un tomo). 
TBSTUT-JACOB: COMPHNDIO DE ANATOMfA TOPOGRÁFICA (un tomo). 
SIMÓN 8t RBDEKER: TUBERCULOSIS INFANTIL (un tomo) 
LBSCHKB: ENFERMEDADES DEL METABOLISMO (un tomo). 
ALVAREZ: INDICACIONES DE LOS ANÁLISIS CL{NlCOS (un tomo). 
OILBBRT y CARNOT: NUEVO TRATADO OH MEDICINA Y DE TERAPÉUTICA TUBERCUI.OSIS 

INFANTIL (un tomo). 

LESSER-JADASSOHN: TRATADO DE LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL Y VENáREAS. 

I. - Enfermedades de la pitl (en prensa). 
I1.-,-Enfermedades venlreas. 

MONOORAP'AS MéDICAS "LABOR": 

n. - Terapéutica actual del cdnctr, por el doctor Antonio Piga. 
III. - El tratamiento de ~a slftlis m sus perlodos primario JI secundario, 

por el doctor Manue"1 Garriga. 
lV. El tratamiento de las enftrmedades de la piel, por el doctor E. A. 

Sáinz de Aja. 
V. Meningitis. Su sintomatologla, diagnóstico JI tratamiento, por el 

doctor Raul de Montaud. 

DONACIONES 

A. DOMA RUS: MANUAL PRÁCTICO DE MEDICIl'fA IMTERNA. 
JUAN ERIC BRICHSEN: LA CIENCIA Y RL ARTE DE LA C1RUGtA (dos tomos). 
FEDBRlCO J. BOSC: TERAPIWTICA CLfNICA INFANTIL. 

Noé SCAUNCI: ENF&RMEDADBS DE LOS OJOS. 

DOMENICO T ANTURRI: OTO·RIKO·LARIl'fGOLOG'A. 

Enviado a nuestra Biblioteca por el colegiado don Antonio TéJlez. 
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SECCION DE INSPECTORES MUNICIPALES 
DE SANIDAD 

Reglamervto dela Aloclacl6n oficial de M6dlcoI tltula,e. In.pectore. 
munlclpale. de SanIdad 

(CONCLUSION 

Se considerarán :!sociados .honora
rios aquellos a quienes por su actua 
ción dentro de la Asociación o por su 
interés o protección a la misma se les 
conceda tal carácter por la Asamblea 
de representantes. No abonarán cuotas 
de ninguna clase. S i pertenecen al 
Cuerpo de Médicos titulares, gozarán 
de todos los derechos de asociados. 

Serán asociados en cactivo. los Mé· 
dicos titulares en activo y los exce· 
dentes que lo deseen. Abonarán ínte· 
gras las cuotas ordinarias y extraordi. 
narias de la Asociaci6n y gozarán de 
todos los derechos concedidos a los 
asociados en este Reglamento. 

Serán asociados en cexcedencia y 
en expectación de destino. los Médi
cos titulares que se hallen en las cita· 
das situaciones y no manifiesten su 
expresa voluntad de pertenecer a h 
clase anterior. 

Sólo abonarán el 50 por 100 de las 
cuotas que se fijen. No podrán desem
peñar ningún cargo representativo en 
las Asambleas, Comité Ejecutivo, Jun. 
tas provinciales y Secciones de distrito: 

Serán asociados «agregados, 108 que 
posean el título de Médico o pertenez. 
can a Cuerpos técnicos municipales. 
Su ingreso en la Asociación deberá 
ser autorizado por la Asamblea de re
presentantes, por cada grupo admitido. 
La admisión individual la harárí las 
Juntas provinciales. Abonarán el 25 
por 100 de las cuotas ordinarias. S610 
tendrán derecho a disrrutar de los be-

neficios de las organizaciones filiales 
de la Asociaci6n. 

Artículo 8.° Los Médicos titulares 
que no cumplan los preceptoli de este 
Reglamento y los acuerdos de la Aso
ciación, perderán previo expediente, 
todos los derechos que le correspon
dan como asociados, y en el caso de 
que dicho incumplimiento sea retirado, 
la Asociaci6n propondrá a la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia pú
blica las sanciones que procedan. 

Artículo 9.0 La Asociación Oficial 
del Cuerpo de Médicos titulares-Ins· 
pectores municipales de Sanidad, ten
drá la misión de orientar y dirigir a 
sus asoci2dos para el mejor cumpli. 
miento de 1011 servicios sanitarios y la 
práctica del ejercicio proresional. 

Artículo 10. Los a.ociados cuya 
conducta se aparte de las reglas y de
beres sociales, legales y proresionales, 
podrán ser denunciados por las Juntas 
provinciales al Comité ejecutivo y por 
éste al Consejo general de 108 Colegios 
Médicos para que se les juzglSc con 
arreglo a lo dispuesto en los Estatutos 
vigentes de los Colegios Médicos. 

TITULO 11 
Artículo 1 I. Los organismos de la 

Asociaci6n serán: 
(.0 Las Secciones de distrito. 
2.0 Las Juntas provinciales. 
3.° El Comité Ejecutivo. 
4.° La Asamblea de representan

tes. 
Artículo 12. En cada partido judí-
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LABORATORIO FARMACEUTICO 

Pons,. Moreno y e: 
gjirector: 9). Jjernardo Jy'(orales 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA~A) 

Jarabe 8e bé, 

Tetradinamo, 

I Septicemiol. 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y I 

rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de I 
los estados consuntivos. A base de -1 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

Eusistolina, 
-1 

:Mutasán 

(SOLUCiÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardlo-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 

! 

1_-

Tratamiento blsmútlco de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani· 
festaclones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 

____ 1 
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cial se constituirá una sección, inte· 
grada por los Médicos titulares resi
dentes en el mismo. 

Las Secciones distritalts tendrán 
como misión la seilalada en los aparta· 
dos 1.0 y 2.° del artículo 2.0 de este 
Reglamento. 

Artículo 13. Las Secciones de dis· 
trito est~rán regidas por un Presidente, 
un Tesorero y un Secretario, los cuales 
se substituirán en los cargos en ausen· 
cias, licencias, vacantes y enfermeda
des. Los citados cargos se elegirán 
cada dos ailos, durante el mes de Di· 
ciembre, tomanJo posesión los nom 
brados en Enero siguiente. 

La renovación se efectuará por su· 
fragio personal o postal de los Médicos 
titulares del distrito. El período elec
toral durará tres días, pudiéndose re· 
mitir las papeletas de votación por 
correo, en sobre cerrado y firmado, 
dtmtro de otro sobre dirigido al Pre
sidente de la Sección, en la residencia 
del mismo. 

El t"scrutinio se celebrará en la capi. 
tal de la Secci6n en el día y hora 
311unciados con ocho días de antela· 
ción. Presidirá el escrutinio el Presi· 
dente de la Secci6n )' actuarán de Se· 
cretarios escrutadores Jos dos Médicos 
titulares más j6venes presentes al acto. 

En la Junta de escrutinio se abrirán 
los sobres y depositarán las papeletas 
en una urna dispuesta al efecto. 

A continuación se invitará a Jos 
asistentes que no hayan remitido su 
voto por correo a que lo emitan, y 
acto seguido se procederá al escrutinio. 

El acta del escrutinio' se consignará 
en el libro de actas de la Sección y se 
remitirá copia de la misma a la Junta 
provincial. 

Artículo 14. El domicilio social de 
la Secci6n será el del Presidente de la 
misma. No obsbnte, la Sección podrá 
elegir para sus reuniones la población 
del distrito que juzgue conveniente. 

Artículo 15. Será obligación de las 
Secciones de distrito: 

a) Formar el censo de los Médicos 
titulares del mismo. 

b) Velar para que todas las titula
res del distrito sean provistas en pro. 
piedad y con arreglo a la legislaci6n 
vigente. 

e) Procurar que los asociados cum· 
plan lOE Reglamentos de Sanidad. 

d) Proponer a la Junta provincial 
las iniciativas que puedan ser realiza
das por dicha Junta y las que deban 
ser llevadas a la Asamblea de repre· 
sentantes. 

e) Informar a la Junta provincial en 
las denuncias formuladas por los Médi. 
cos titularE's del distrito y en las que 
contra dichos funcionarios se formulen. 

j) Organizar actos de ~ropaganda 
sanitaria en el distrito. 

g) Redactar el Reglame-nto de la 
Sección, para someterlo a la aproba. 
ci6n del Comité Ejecutivo, fijando en el 
mismo las reuniones y actos que deban 
celebrarse. 

Artículo 16. En cada provincia se 
constituirá una Junta, que tendrá como 
misión la seilalada en los apartados 
primero, segundo, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo del artfculo 2 ° de este 
Reglamento y las seilaladas en el artí
culo 18, en 108 apartados quinto y sextó 
del artículo 23 y en Jos articulos 33, 

38 Y 39· 
Las Juntas provinciales estarán cons

tituidas por Vocales delegados, uno 
por cada distrito. 
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Los Vocales delegados será.l los 
Presidentes de las respectivas Seccio
nes de distrito 

Los Vocales delegados designarán 
los que hayan de ocupar los cargos de 
Presidente,. Secretario y Tesorero, pu
diendo recaer estos nombramientos, lii 
así lo estiman conveniente, en asocia· 
dOd que no sean Vocales delegados. 

Las Juntas provinciales se re'lOirán 
por lo menos, cada tres meses. 

La asistencia de los Vocales delega
dos a las citadas Juntas es obligatoria, 
pudiendo delegarla en otro Médico ti
tular de la provincia. 

Artículo 17. Las provincias qu~ 

juzguen difícil por su topografía u 
otras circunstancias la organización 
provincial o dislrital en la forma pres
crita por este Reglamento, podrán 80-

licitar del Comité Ejecutivo autoriza
ción para una organización especial. 

Asimismo se organizarán en una o 
varias Juntas provinciales los asociados 
de la Zona española en Marruecos. 

Las regiones tienen derecho a orga
nizar su Asociación en la forma que 
acuerden libremente, sip.mpre dentro 
de la Asociación Oficial, estando obli
gadas a contribuir a los gastos genera· 
les en la f.Jrma establecida en esto:! Re 
glamento. Las regiones que organicen 
sus Asociaciones autónomas tendrán 
. derecho a nombrar un representante 
en el Pleno del Comité Ejecutivo, 
siem'prt" que t!l nómero de asociados 
sea slIperior a 400. Caso de no llegar 
a este ntlmero, pueden mancomunarse 
con otra, Asociación autónoma para el 
nombramiento de dicho representante. 

Artículo 18. Las Juntas provincia. 
le. deberán: 

a) Remitir al Comité Ejecutivo las 

proposiciones propias y las de las 
Secciones distritales que deban Ber 
discutidas y votadas en Ja Asamblea 
de representantes, siendo incluídas en 
el orden del día de la Asamblea las 
recibidas con tres meses de antelaci6n 
a la fecha de la misma. 

ó) Vigilar el cumplimimiento de 
las obligaciones señaladas a las Seccio· 
nes distritales. 

e) Auxiliar a dichas Seccil/lnes en 
el cumplimiento de su misIón. 

d) Formar un censo provincial de 
Médicos titulares que será remitido a 
la Secretaría del Comité ejecutivo antes 
del 31 de Diciembre de cada año, co
municando a dicha Secretaría las altas 
y bajas ocurridas durante el año. 

e) Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en la provisión 
de vacantes de titulares Inspectores. 

f) Ir.formarse si los Ayuntamientos 
de la provincia consignan en los pre
supuestos municipales las dotaciones 
que corresponden a las categorías de 
las plazas de Médicos titlllans, así 
como el 5 por 100 destinados a ate'1-
ciones sanitarias. 

g) Organizar reuniones y actos sa
nitarios provinciales. 

k) Redactar el Reglamento por el 
que se regirá la respectiva Junta pro
vincial para ser sometido a la aproba 
ción del Comité ejecutivo . 

i) Redactar una memoria anual de 
su gestión, que se remitirá al Comité 
ejecutivo para su aplicaci6n. 

Artículo 19. Cuando una Junta pro
vincial estime que un acuerdo sea de 
excepcional importancia, podrá pro
ceder a la consulta previa de los aso· 
ciados de la provincia, y en la resolu
ción que adopte no se computará los 
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paterno para pasar a otro de ambiente sano. Es preciso además, tener previa
mente preparadas familias, en que no s610 la sanidad de los componentes de la 
misma, si no el medio ambiente en que se desenvuelven, fuese lo más puro 
posible para el nífio que se les iba a encomendar; sería preciso, en fin, que la 
Sanidad alcanzara la altura que le corresponde y que sus preceptos fueran leyes, 
y s610 así podríamos separar de los lazos de una familia enferma al niño, para 
trasladarlo a casas o centros especiales para este tin; pero ¡esto es tan difícil! 
sobre todo en nuestro país, que por ahora podemos incluirlo en la categoría de 
los sueños. 

Apesar de nuestro pesimismo en este sentido, existen países que, como 
Francia, lo tienen establecido, y citándoos sólo a hermanos de sangre, he de 
deciros que la República Argentina lo tien.! cstahlecido también en su hospital 
Tornú desde el año 1925. 

Su funcionamiento os lo describiré, a grandes rasgos, para no cansaros: 
Conocida la existencia - por el médico que la asiste - de una embarazada 

tuberculosa, queda bajo la vigilancia de un dispensario antituberculoso, y son 
ifltermediarios de él médicos y visitadoras, dedicadas a este fin. Esta vigilancia 
se sostiene durante el tiempo del embarazo, y mientras tanto se va ilustrando a 
la familia de la conveniencia de apartar al recién nacido para ser entregado a la 
obra cColocación familian. En ésta, el nirlo es entregado a un ama, cuyo estado 
de salud y condiciones de crianza han sido previamente analizados. Si de estos 
niños se encarean famili:ls qu~ lo solicitan, es imprescindible que, además de 
llenar las anteriores condiciones dichas, no tengan otro a su cuidado, y tanto la 
sanidad de los miembros que la constituyen, como las condiciones higiénicas 
de la vivienda, están bajo la inspecci6n de los médicos de los dispensarios. 
A eHte servicio está anejo la inspecci6n de nodrizas, y es imprescindible para 
su colocación un certificado de reunir las condiciones necesarias, que es expe
dido por el mismo. 

Como veis, el procedimiento no puede ser más sencillo y eficaz, y si a esto 
añadimos la vacunaci6n preventiva con la B. C. G" de la que pronto trataremos 
de exponeros, podemos decir que la mortalidad infantil quedaría reducida a 
límites bien precisos. 

Desde que en el afto 1882, Roberto Koch, descubri6 el germen productor 
de la tuberculosis, la mayorfa de los investig3dores no han ~enido otra mira 
que descubrir el antídoto capaz conque entablar la lucha contra el terrible 
germen productor de la pestt' blanca. Seguramente muchos de estos estudios 
no han llegado a nosotros por no haber logrado sus autores la eficacia que de 
ellos esperaban, otros que ahora citar~mos, han tratado de utilizar SUerOI, vacu
nas, medicamentos capaces de destruir este germen, sin contar la serie de esp~
cUicos que en copiosa litf'ratura recibimos a diario, y que se anuncian hasta en 
peri6dicos no profesionales, dando con ellto lugar a que al usarlos los pacientes 
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por su cuenta, no sirven más que para hacerles perder un tiempo indispensable 
para su eficaz tratamiento. 

Al lado de éstos, y como antes indicábamos, tenemos ya, en un plan cien. 
tífico-y como tal, serio y honrado-un sin número de preparados que, por la 
solvencia de sus autores. vamos a hacer una ligera enumeraci6n: 

Vaculta de Fritdman.-Este ilustre profesor consigui6 aislar un bacilo ácido 
resistente procedente de una tortuga que cuidaba un enfermo tuberculoso. Esle 
bacilo, a dosis grandes, es capaz de matar a animales grandes también y su des
cubridor preparó con él una vacuna con destino al hombre. Hoy día su utilidad 
es discutida, fundándose en la diferencia de sangre entre el hombre y el animal 
del cual se extrajo, ya que uno cs de sangre fría y otro de sangre caliente. 

Vacuna de Dreger.- Su autor la obtiene después de someter ,a 10J bacilos 
tuberculosos al formol y a la acetona, utilizando después la emulsión que resulta 
del residuo, desprovista ya de ácido resistencia. 

Vacu1ta de Selter. --También está hecha con bacilos tuberculosos, pero de 
virulencia atenuada, unidos a otros triturados y desprovistos -:le grasas t6xi· 
caso 

Vacuna de Karsun Kel.-Su autor asegura la disminuci6n de la mortalidad 
por fimia. 

Vacuna de Vandremer.-Ésta es una mt'zcla de bacilos tuberculosos equi. 
no, bovino y humanos, calentados a cierto número de grados y que, según su 
autur, es curativa en tuberculosis quirúrgicas. 

Vacuna de Maragliano.-Éste trat6 de hacer una vacuna con bacilos tuber· 
culosos muertos For el calor, para después emplearla en escarificaci6n en el 
brazo, siguiendo la téc~ica de la vacuna anlivari61ica, no consiguiendo con t'lIa 
ninguna acci6n protectora para el individuo y sí, en cambio, sensibilizar al 
organismo en caso de reinfecciones. 

Vacuna de Noguclti.-De dudoso resultado cuando su autor ha dejado su 
estudio. 

En fin, podríamos hablar todavía de la primitiva vacuna de CalmeUe y 8U8 

colaboradores, que utilizaban para sus ensayos baciJos muerto," por el ('alo" 
como asimismo Uhlenhuth; autores como M. Henrri emplean 108 bacilos des
pués de someterlos a la acci6n de los rayos ultravioleta; otros, como Fontes, 
los tratan con diastasas y fermentos; Fortunato la hace con bacilos extraídos 

'del bazo de las serpientes; la de Dávila, muy utilizada en Cuba; la de Rapid, la 
de Webb, Moeller, Karl von Buch; la de nuestros compatriotas Sánch~z Mayo
ral y Ferrán, de todos conocida; la de Bering en la bovo·vacunaci6n utiliza 
bacilos humanos entretenidos varios años en el laboratorio y desecados, pero 
aunque su fundamento e8 parecido en principio 2 la de Calmette, tiene el incon· 
veniente que los animales vacunados eliminan luego bacil08 del tipo humano 
peligrosos para el hombre. 

Por 61timo -que nosotros recordemoa-, la de Calmette y Guerin o 
B. C. G., que e8 la que va a ocupar nuestro modesto trabajo. 
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FUNDAl'IENTO DE LA B2 C2 G y B10PATOLOOtA DE LA VACUNACiÓN 

El sabio Profesor Calmette utiliza para su vacuna el bacilo tuberculoso, 
atenuada su virulencia por un procedimiento nuevo hasta entonces, para cual
quier otro germen pat6geno. Para ello, cultiva sin interrupci6n el bacilo tuber
culoso en presencia de bilis de buey, para lograr de este modo modificar here
ditariamente su constituci6n físico-química, y poco a poco lo va acostumbrando 
a desarrollarse en un medio alcalino y que a la vez sea muy rico en Iipoides. 

Sin desmayar en su empresa durante trece años, y después de llevar 230 

cultivos hechos sobre patata cocida con bilis de buey glicerinado al 5 por lOO, 

logra que el cultivo se haga inofensivo hasta en altas dosis para todas las espe
cies animales, incluyendo a los antropoides, sin dar lugar, en sus inoculaciones, 
a la formaci6n de tubérculos por las vías peritoneal, intravenosa, subcutáneo ni 
por ingesta. 

Vemos hasta aquf que el bacilo se ha modificado, pero le era necesario 
saber al investigador si podía servirle de antígeno para el uso a que se destina, 
o por el contrario, ha perdido su eficacia, y en esto consiste Jo que pudiéramos 
llamar la contraprueba; entonces, este germen es llevado a los medios usuales 
de cultivo desprovisto ya de bilis de buey y en él sigue avirulento, pero los 
elementos microbianos que lo forman están dotados de toxicidad y, como los 
virulentos, segregan tuberculina y producen en I(\s animales a quienes se les 
inyecta la formaci6n de anticuerpos, que puede hacerse patente por la reacci6n 
de fijaci6n del complemento. 

Su autor comprueba que, reuniendo estas condiciones, es tolerado por 
todos los animales fácilmente tub~rculizables- Pontre ellos el hombre-aun in
yectado intravenosamente, y a este bacilo, que es un bacilo tuberculoso modi
ficado, es el que es llamado B. C. G. 

Su descubridor llega en sus comprobaciones a más, como es el reinfectar 
masivamente a animales ya inoculados, no consiguiendo de este modo devolver 
al nuevo hacilo 8U propiedad tuberculígena, y le hace pensar que la perdi6 
definitivamente, y de estp. modo se comprende c6mo inyectado en piel o vena, 
o bien ingerido masivamente al ser con posterioridad eliminado por pi animal, 
por sus secreciones o escreciones, no sirva para infectar ni al hombre ni a Jos 
animales. 

Esta es la condici6n fundamental que distingue a este bacilo de los restan
tes obtenidos de la'J aves, equinos o bovinos, ya que, como antes indicábamos, 
en éstos, aunque atenuados, todos son tuberculígenos y de ellos se puede pro
pagar la infecci6n tuberculosa a otros animales y de éstos al niilo. 

Calmette ha comprobado en sus numerosas experiencias sobre terneras, 
cobayas, conejos, etc., que cuando el B. C. G. es introducido en sus organismos 
a dosis conveniente, confiere a éstos una resistencia a la infecci6n de tal mod:>, 
que una dosis de bacilo virulento la toleran sin que les produlca ningtin trastor
no y en cambio, esta misma dosis, en animales testigos, les produce una infec-
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ci6n tuberculosa que llega hasta causar la muerte del animal, como puede com
probarse en los Anales del Instituto Pasteur de París. cuyo experimento consis
ti6 en inyectar de una vez 50 a 100 miligramos de B. C. G. en el tejido conjun
tivo del cuello a b6vido j6venes, produciéndoles una inmunidad capaz de hacer
les soportar mucho" meses más tarde la inyecci6n intravenosa de un bacilo 
virulento, sin determinar en ellos ningún trastorno y, en cambio, a los testigos 
les mata por granulia en un plazo de seis a ocho semanas. 

¿C6mo se produce esta inmunidad? Según Calmelte, el mecanismo de esta 
inmunidad es parecido a la mayor parte de la que confieren las enfermedades 
infecciosas agudas o las vacunas que contra ellas utilizamos (rabia, viruela, dif
teria, etc.) Estas o sus vacunas dan al organismo por tiempo definido una in
munidad que laB hace refractarias al germen que las origina y de este modo la 
inmunidad persiste mientras el organismo está lleno de gérmenes específicos
y dice su autor -así un sifilítico no puede contraer otro chancro hasta q'Je no 
esté limpio de treponemas, de los cuales había sido antes infectado. Igual se 
observa con el bacilo tuberculoso, y tanto la observaci6n clínica como las prue
bas experimentales, demuestran que el sólo hecho de ser portador de una lesi6n 
tuberculosa no evolutiva, benigna, asegura a los organismos una resistencia a la 
superinfeeci6n y desaparece ésta, si la lesi6n tuberculosa se cura espontánea
mente o se hace de ella su ablaci6n total. Esto nos explica como Marfán decía, 
lo raro de encontrar lesiones graves tuberculosas en personas portadoras de 
cicatrices de eserofulosis o lupus. Además, los experimentos de Vaillé y Rosinol 
comprueban este aserto, en el curso de sus ensayos de vacunación en los bóvi· 
dos. Vieron c6mo una ternera que había evolucionado a la tuberculosis y que 
unos meses más larde había cesado de reaccionar, cuando ya parecía normal, 
se comport6 de una manera diferente en presencia de una infecci6n tuberculosa 
virulenta, que otros animales sanos del mismo lote y parecía que un primer 
ataque benigr.o de tuberculosis había conferido a este animal una resistencia 
marcada-pero no absoluta-a una reinfecci6n grave. Estas mismas experiencias, 
y con análogos resultados, fueron comprobadas por Calmette en 1906, utilizando 
la vía digestiva en los bovinos, más tarde, en 1909, por Romer en el carnero y 
Krause en el mono. 

Roberto Koch, después de descubrir la tuberculina, comprob6 en el cobayo 
. tuberculoso, al cual &e le inocula debajo de la piel una dosis de bacilos tuber. 
culosos (después de haber sido infectctdo cuatro o seis Remanas antes) se com· 
porta de distinta manera que el cobayo sano, al cual esta misma dosis es inocu_ 
lada por primera vez igualmente bajo la piel. En éste, la inoculaci6n da lugar, 
hacia los diez o quince días, a una tumefacción aparente de los ganglios corres
pondientes al punto de inoculación, como asimismo a un nódulo duro que no 
tarda en abrirse y transformarse en una úlcera persistente hasta la muerte del 
animal. Por el contrario, en el cobayo tuberculoso no se forma nódulo en el 
punto de inoculaci6n, pera veinticuatro o cuarenta y ocho horas más tarde se 
hace duro, rojo violáceo y después negruzco; la piel se neerosa, se elimina y 
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deja lugar a una úlcera superficial que cura rápidamente y sin que los ganglios 
se tumefacten. Este efecto cs lo que conocemos actualmente con el nombre de 
fen6meno de Koch, y no es especílico sólo de los bacilos vivos, sino que tam. 
bién puede comprobarse por lo!\ bacilos muerto!! por el calor, por ebullici6n o 
por agentes químicos. Durante muchos años - dice Calmette -ni Koch ni sus 
discípulos han comprendido la importancia que presenta el mecanismo de la 
infecci6n tuberculosa. Han sido precisas las experiencias de Calmette y Guerin 
en 1907, y después de Roemer, etc., para atraer la atenci6n sobre las conse· 
cuencias que se desprenden y para demostrar que este fenómeno traduce la 
intolencia del organismo tubt"rculizado frente a nuevos aportes de bacilos 
vivientes o de cuerpos bacilares muertos. 

En las grand!'s poblaciones de Europa, el 77 por 100 de los sujetos que en 
ellas viven, a la edad de 15 alios, están contaminados, y entre los adultos s610 
el 2 o 3 por 100 no reaccionan a la tuberculina, y si tenemos el. cuenta que 
según las estadísticas s610 fallecen de tuberculosis un 20 por 100 d':! las regis
tradas por tocas las causa!! morbosas, esto es debido a que las otra!> cuatro 
r-Juintas partes de poblaci6n, aunque reciben bacilos. los soportan sin dalio, y 
es que han adquirido una resistencia manifiesta a la infección por el hecho de 
que ellos están en estado permanente de infecci6n ligera. 

Pero estas disquisiciones tan interesante~ nos han apartado por un momen· 
to de la concepci6n de Calmette, que cree y sostiene que la resistencia a la 
infecci6n es corrt'lativa de la vida simbiótica del bacilo-vacuna, con ciertos 
elementl's clllulares. De esta vida simbi6tica resulta un complejo, hasta cierto 
punto aut6nomo-la célula bacilizada -que él compara al liquen, y esta célula 
bacilizada gigante no originaría lesión tuberculosa alguna. Cuando esta uni6n 
del bacilo y la célula se hit verificado, y mientras dura, el organismo en el cual 
parasita, reacciona frente a las inoculaciones de bacilos o tuberculinas, no tole
rándolas ni aun en el estado de cuerpos bacilares muertos, y tiende a expulsar. 
los al exterior, dando lugar al fen6meno de Koch, de que antes nos hemos 
ocupado. 

Fundándose en esta concepci6n, explica Calmette que la inmunidad que 
produce el B. C. G. cesa en el momento que la simbiosis vacunante deja de 
existir, bien porque la digesti6n celular la destruya, o bien porque se eliminen 
por los emuntorios naturales (bilis, intestino, glándula mamaria, etc.) como 
corroboraci6n de esta hip6tesis en los b6vidos a los d08 alios, en los conejos 
al sexto mes y en igual tiempo a los cobayas pierden su inmunidad, y entonces 
son capaces de ser infectados por el agente pat6geno. 

Las primeras experiencias que con la E. C. G hizo su autor fueron ensaya
das primero en los b6vidos, después en los monos y por último en los nilios. 

Para los primeros, eligió una h:tcienda infectada d~ tuberculosis bovina en 
los departamentos franceses de Sena-interior y Seine-et·oise. Desde 1921 vacuo 
n6 a los animales en los quince prinwros días que siguieron desde 8U nacimiento, 
suponiendo que no hablan tenido tiempo de contagiarse y dejándolos luego 



- 134-

expuestos a su vida ordinaria sin cambiar sus hábitos ni las condiciones del 
rebaño de que formaban parte. Después repitió esta operación cada año con 
ob.icto de darse cuenta de que, siguiendo los vacunados y eliminándose poco 
a poco los animales adultos no vacunados, por muerte natural, era posiblt: lim
piar de tuberculosis en cinco años los criarieros infectados. Tres años después 
seguían todos Jos vacunados en perfecto estado de salud, siendo la vacunación 
para ellos absolutamente inofensiva. 

Esta misma experiencia fué hecha con monos, tanto en el Instituto Pasteur 
como en la Guinea Francesa, por su colaborador Wilbert, en el centro de cria
deros de monos de Kindia; el 24 de diciembre de 1923 reunió en una jaula 
tres monos; uno de ellos estaba vacunado por 5 ingestiones con c:uare?ta y 
y ocho horas de intervalo cada una con 5 centigramos de B. C. G. Otro estaba 
infectado por dos ¡ngestione,; de tuberculosis humana virulenta y otro mono 
testigo. Aproximadamente a los (res meses murió el testigo y en su autopsia se 
vieron lesiones tuberculosas en abdomen, ganglios y vísceras. Un mes después 
murió el infectado en idénticas condiciones, mientras que el vacunado sigui6 
viviendo. 

Después de estas experiencias y viendo los resultados obtenidos en )os 
animales de experimentaci6n, empez6 a tratar de inmunizar a Jos niños, cuyos 
padres le autorizaron, en 1922, en los servicios de la Maternidad de la Charité. 
Comenzó haciendo ingerir, en tres tomas, durante los nueve primeros días, dos 
miligramos de B. C. G. media hora antes de la tetada en el momento en que el 
est6mago casi vacío no esté en trabajo digestivo, y así trat6 217 niños, de los 
cuales, 39 Jos perdi6 de vista al llevárselos sus familiares; en los restantes hubo 
Illlcve defunciones en los dieciocho primeros meses, de los cuales dos fallecie
ron de bronconeumonía y uno de gastroenteritis, ignorando la causa de lo~ 
demás. 

En los restantes su desarrollo fué regular y la ingesti6n de la vacuna no 
determinó en ellos ningún trastorno de las funciones digestivas ni de su estado 
general, mostrándose aquella completamente inofensiva. 

Desde que estas iJeas directrices fueron lanzadas por su autor y colabora
dar en todos los países del mundo, se ha tratado de comprobar si Ins resultados 
obtenidos por su autor eran ciertos y de aquf han nacido innumerables estudios, 
algunos de los cuales hemos de analizar. 

Como comprel1deréis, este tema es vastísimo, pero nosotros s610 haremos 
menci6n de aquelloa que hemos encontrado más interesantes dentro de la 
extensa Bibliografía que conocemos. 

Producción de la alergia. -Alvinar de Carvalho ha estudiado ell 100 niños 
vacunados con seis centigramos de B. C. G. por vía gástrica y apartados de 
medio tuberculoso el tiempo que tardaban en presentar síntomas de alergia 
tuberculínica, encontrando en su intere:lante trabajo una proporci6n de 73 por 
100 en el primer mes de la vida. 

El período antialérgico más corto que observ6, fué uno correspondiente al 
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cuarto día después de ingerir la 61tima dosis de dos centigramos de B. C. G., <' 
sea al décimo día de comienzo. 

Esto demuestra la absorci6n por la mucosa gastro-intestinal ya estudiada 
por Zeyland y otros, como hemos de ver más adelante y además su acci6n ell
pecífica al ser absorbida por el organismo del niño. 

INFECCIÓN ASOCIADA DE BACILO TUBERCULOSO VIRULENTO V B. C. G. 

Partearroyo el! el autor de estl" interesante experimento. El autor quiso 
estudiar la acci6n pat6gena del B. C. G. tm el conejo, y les inoculó dosis de 
tres miligramos intrabronquialmente, siguiendo el procedimiento de I'etit, Paní
set, etc., en una gran serie de aquellos. 

Estos experimentos duran de siete a doscientos cuarenta días, y pudo coma 
probar que la lesi6n que producían asentaban casi siempre en el16bulo superior 
derecho, y si bien tenían poca tendencia a la propagaci6n microsc6pica y 
macrosc6picamente, era una lesi6n fímica (bronquio alveolitis descamativa, 
aparici6n después de células epitelialt's, células gigantes y después zonas de 
necrosis). Esto hizo pensar al autor, que estas lecciones serían difíciles de repa· 
rar posteriormente, pero continuando sus estudios vi6 c6mo al correr del tiempo 
estas lecciones regresaban, y de este modo, al finalizar los doscientos cuarenta 
días, no logr6 hallar restos de lesión alguna. 

Posteriormente, repiti6 estas mismas experiencias, pero añadiendo en las 
inoculaciones de que antes hacíamos menci6n, bacilos bovinos de tipo Vallec. 
Como en la anterior, fué sacrificando conejos en épocas sucesivas, y vi6 que 
comparando los animales inoculados de este modo, con otros inoculados con 
baciles Vallec, s610 había una diferencia en cuanto al tamaño de la lesión, y 
parecía como si la B. C. G. ejerciera una inhibición sobre los bacilos tipo 
Vallec. 

EFECTOS INMEDIATOS DE LA VACUNACIÓN POR LA B. C. G. POR VfA DIGESTIVA 

El doctor T ct"re1l6, de la Maternidad de Barcelona, tiene hecha ona deteni. 
da estadística de!' le. '4 efectos inmediatos en 10R vacunados en relaci6n con la 
temperatura, dt'posiciones. vómitos y peso de los niños, como asimismo f6rmu. 
las Jeucocitarilis antes y después de la segunda y tercera vacunaci6n. 

De 34 ca&os ohservados, en 16 se present6 reacci6n febril, o sea en un 47 
por lOO, llegando la temperatura a 37 y 37,4 Y s610 en dos casos a 38,5 como 
máximo. Estos, que presentaron reacción febril, fueron '/acunados el mismo 
día de 8U nacimiento; en cambio, los que se vacunaron después del tercer día, 
no tuvieron reacci6n alguna. 

La leucocitosis. observada en 29 de ellos, pudo comprobar: en IS. ona 
leucocitosis cuya intensidad vari6 entre 2.000 y 6.000 comparada con la cifra 
que daban ante. de la vac~naci6n. 

Por lo que respecta a la f6rmula leucocitaria, en 32 ha encontrado exagera. 



ción de la leucocitosis normal en I.:!, no alterada en ocho y polinucleosis en 
cuatro. 

En ninguno observ6 trastorno digestivo en relaci6n con la vacunaci6n. 

LA CURVA DE PESO EN LOS VACUNADOS 

Es otro dato interesante en contra de los detractores de la vacunaci6n 
antituberculosa como ha demostrado, entre otros autores, el doctor Sayé en una 
comunicaci6n a la Sociedad Catalana de Tisiología. En ella está de acuerdo con 
los doctores Mirabel/, Centena y Domingo, autores de una gráfica de peso en 
niños en el primer año de su vida tratados con B. C. G. y de laH cuales deducen 
un aumento de peso en este tiempo con reladón a otros no vacunados. 

Ha habido autores que por el contrario han encontrado pérdidas d~ peso, 
pero después de un detenido estudio, han podido comprobar que este hecho era 
debido a otras enfermedades padecidas sin tener nada que ver con la B. C. G. 

Como comprohación a estos dalos de nuestros compratiotas, vamos a expo· 
m"ros un interesante estudio que presentó Calmelte sobre la vacunaci6n por 
la B. C. G. en Ukrania, objetando a los que decían que, si los vacunados aumen
taban de peso era debido a que eran mej".>r observados y como consecuencia de 
ésto mejor defendidos contra las diversas causas de morbilidad y mortalidad. 
Para desechar esta idea se eligi6 unos lotes de niños gemelos, de los cuales s610 
se vacunaba a uno y éste era el que pesaba menos al nacer y el otro aparente· 
mente más robusto, servía de testigo. 

El esh'dio de veinte parejas de gemelos no vacunados ha demostrado que 
el más débil al nacer se desarrollaba siempre menos que el más robusto. De 16 
parejas vacunados se han obtenido los siguientes resultados: En un primer gru· 
po de cinco parejas, la diferencia de peso, al cabo de poco tiemp0 fué má; o 
menos nula. Do~ parejas de gemelos murieron por el mismo tiempo, de gas. 
troenteritis. 

En un segundo grupo de cuatro parejas, los autores comprobaron en dos 
parejas donde los vacunados dieron un peso un poco más bajo que los no vacu· 
nados, pero son más vigorosos que aquéllos, y en las otras dos parejas, a los 
dos años y medio, los vacunados han estado más fuertes que los no, a pesar de 
haber tenido trastornos intestinales graves que pudieron soportarlos bien. 

Un tercer grupo comprendi6 siete parejas de gemelos observados de 
treinta a cuarenta y dos meses, en los cuales :os vacunados estaban mucho más 
fuertes que los no a partir de su primer año; su aspecto general fué constante· 
mente ml"'jor y. sobre todo, se les notaba una mayor resistencia a las infecciones. 

ADENITIS CERVICA BILATERAL SUPURADA PRODUCIDA POR LA B. C. G. 
y TERMINADA POR CURACIÓN 

Janet present6 el caso de un niño vacunado con n. C. G. en su nacimiento 
y que a la edad de dos meses notó aumento de sus ganglios cervicales, termi· 
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votos de los miembros de la Junta 
provincial, sino la suma de las opinio. 
nes concretamente expresadas por los 
asociados. 

A este efecto, la Junta provincial di· 
rigirá a los Presidentes de las Seccio
nes de distrito el correspondiente 
cuestionario, que dichos Presidentes 
remitirán a todos los asociados del 
mismo, rf::mitiendo luego a la 'unta 
provincial las contestaciones recibidas. 
El c6mputo de las mismas indicará a 
la Junta provincial el acuerdo que debe 
adoptar. 

El cuestionario se redactará en for
ma tal que s610 permitirá contestacio, 
nes numéricas o afirmativas o negati
vas, no computándose las que no se 
redacten concretamente. 

Artículo 20. Los Presidentes de las 
Juntas provinciales representarán a la 
Asociaci6n Oficial en su provincia. 

Artículo 2 I. Sin perjuicio de las 
facultades que en el presente Regla
mento se conceden a las Juntas pro
vinciales y a las Secciones de distrito, 
así como lo establecido para su cons
titución y funcionamiento, cuando al
guna de ellas se aparte deliberada-, 
mente en su actuación de la conducta 
que de he inspirar todos sus actos y 
resoluciones con perjuicio de los inte
reses de la Asociaci6n, el Comité eje
~utivo de ésta podrá, previa formaci6n 
de expediente COII audiencia de taJunta 
interesada y consulta de las JUdtas 
provinciales, proponer a la Subsecre
taría de Sanidad y Asistencia pública 
la substituci6n de la misma, con la ale
gaci6n razonada de los motivos que 
inspiren la propue'Jta y las sanciones 
que deban imponerse a 108 sub,titu{. 
dos, pudiendo la Junta objeto de san· 

ci6n alzarse ante dicha Subsecreta
r{a. 

Luando la falta cometida por una 
Junta provincial sea la de abandono de 
sus funciones o se sospeche fundada
mente incompatibilidad entre la Junta 
y la mayoría de los asociadC's, el Co
mité ejecutivo dt"signará a uno de sus 
miembros, que convocará a Asamblea 
a todos los Médicos titulare/! de la 
provincia al solo objeto de "substituir a 
la Junta provincial o ratificarla la con
fianza. 

Si t"l abandono de funciones o la 
incompatihilidad se diese en las Juntas 
provinciales efectuarán la debida in
vestigaci6n. 

ArUculo 22. La Asamblea de re· 
presentantes será el organismo supre
mo de la Asociación y sus acuerdos 
s610 podrán ser" modificados por otra 
Asamblea, sei'lalará las normas a seguir 
por la misma, tomará los acuerdos que 
deban llevar a la práctica el Comité 
ejecutivo, las Juntas provinciales y las 
Secciones de disérito y realizará la 
totalidad de los fines consignados en 
el arUculo 2.° 

Se reunirá cada dos ai'los en Madrid 
con carácter ordinario, y con carácter 
extraordinario siempre que el Comité 
ejecutivo lo estime conveniente o cuan
do lo soliciten de éste diez Juntas pro
vinciales. 

Estará constituida por los miembros 
del Comité ejecutivo y los represen
tantes provinciales. Cada provincia de
berá nombrar un representante con la 
obligaci6n, por parte de la Asociaci6n, 
de abonarie las correspondientes dietas 
en las Asambleas ordinarias. Las pro
vincias podrán designar uno o varios 
agregados al representante provincial. 
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S610 teódrán voto las provincias, las 
regiones que organicen sus Asociacio
nes aut6nomas y los organismos asi
milados a provincias en este Regla. 
mento. Cada provincia o entidad autó
noma sólo tendrá una voz y tantos 
votos como asociados tenga al corrien
te en el pago de las cuotas del ai'lo 
anterior al de la celebración de la 
Asamblea. Los representantes pueden 
ceder a sus ligregados el derecho a voz 
y voto. La Asamblea sólo podrá tomar 
acuerdos en I.,s asuntos señalados en 
orden del día de la misma, el cual será 
remitido a las Juntas provinciales con 
dos melles de anticipación. No obRtan
te, la AsamLlea podrá deliberar y votar 
las proposiciones que se presenten a 
la misma, previo acuerdo de tomarlas 
en consideración. 

Pero en ningún caso estas delibera. 
ciones y votaciones podrán celebrarse 
con antelación a las sei'laladas en el 
orden del día. 

Cada Asamblea celebrará las sesio
ne8 necesarias para la completa discu
sión y aprobación de las ponencias 
fijadas. 

Los acuerdos deberán tomarse por 
mayoría de componentes. 

Los rp.presentantes quP. en un mis
mo día dejen de tomar parte en dos 
'¡otaciones sin causa justificada, a juicio 
de la Asamblea, perderán el derecho 
al percibo de las dictas correspon
dientes. 

Las Asambleas extraordinarias pue
den ser convocadas con quince días de 
anticipación, haciéndose ~I nombra
miento de representantes en los siete 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta la. 
convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor .. - -
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días posteriores al de I~ convocatoria¡ 
en ("Has s610 podrán tratarse los asun
tos enumeradus en el orden del día. 

Artículo 23. Para las reuniones de 
la Asamblea de repree:enlantes se se
guirán las siguientes normas: 

La El Comité ejecutivo fijará la 
fecha de la Asamblea y los temas a 
tratar, incluyendo entre éstos los que 
sean solicitados por diez juntas provino 
ciales. 

2.& Cada uno de los temas será 
confiado a una PQnencia, que formulará 
las conclusiones. Las ponencias siem· 
pre se encomendarán a una Junta pro
vincial. 

3." Las convocatorias, lista de te· 
mas y condusiones de las Ponencias, 
serán comunicadas a las Juntas provin
ciales y a todos los aSQciados con dos 
meSes de anticipaci6n a la celebración 
de la Asamblea. 

4.& En el prúgrama de la Asam
blea SE: fijarán todos los actos de la 
misma, con indicaci6n de días, horas 
y locales. 

5.· En el plazo máximo de un mes, 
a contar desde la fecha de la convoca
torJa se reunirán las Juntas provincia. 
les, designando su representante y los 
correspondientes agregados. Del acta 
de la reunión, que con5ignarán en el 
libro de actas, se sacadn dos certifica
ciones, una de las cuales será entre
gada al representante el("cto como cre
dencial, siendo remitida la otra al 
Secretario de la Asociaci6n en el plazo 

máximo de diez díaz. 
6.- Los representantes de la Asam

blea serán nombrados por las rp.spec
tivall Juntas provinciáles, en sesi6n 
previ.lmellte convocada para tal fin. 

7.- La víspera de la Asamblea se 

reunirá la Comisi6n de Actas, formada 
por el Comité ejecutivo y hs tres 
repreEentantes cuyas actas hayan sido 
las prirneras que se hayan recibido en 
la Secretaría, formulando el correspon· 
diente dictamen. 

8.· No podrán ostentar el cargo de 
representante provincial los Médicos 
titulares en excedencia en el Cuerpo 
que desempeñen cargos sanitarios ofi
ciales, aunque tengan plenos derechos 
como asimilados a titulares en activo 
según el artículo 7.° de este Regla
mento. 

9.· Cuando un asociado presente 
al Comité una ponencia que por su 
importancia éste acuerde incluirla en
tre las ponencias oficiales de la Asam
blea, le será concedido el derecho a 
asistir a la Asamblea, con voz y sin 
voto, en la sesi6n en que la ponencia 
sea tratada. 

Artículo 24. Las sesiones de la 
Asamblea serán presididas por la mesa 
de la Asamblea. 

Dicha Mesa estará constituída por 
ci.1co representantes, que ocuparán la 

, Presidencia y la Vicepresidencia y las 
tres Secretarias. Será elegida por la 
Asamblea tan prullto se halle consti· 
tuída. La constituci6n de la Asamblea 
se hará bajo la Presidencia del Comité 
ejecutivo, el cual cesará en la Presi
dencia cediendo su puesto il la mesa 
elegida, tan pronto la elección se haya 
verificado. 

Abierta la sesi6n, se procederá a la 
lectura del dictamen de la ComisUín 
de Actas y al canje de las credenciales 
de los representantes por las tarjetas 
de asambleísta. Realizada esta opera· 
ción se declarará constituida la Asam
blea, procediéndose a la elección de 
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Mesa, a la lectura de la Memoria de 
Secretaría, a la discusi6n de la labor 
dél Comité ejecutivo y a la presenta
ci6n del eslado de cuentas. Las cuen
tas serán examinadas por una Comisi6n 
compuesta de cinco representaótes, 
elegidos por la Asamblea. La Comisión 
de cuentas formulará dictamen sobre 
las mismas, que será leído y aprobado 
en una de las sesiones de la Asamblea. 

El orden del dfa de las sesiones se 
regulará del siguiente modo: Lectura, 
aprobaci6n y firma del acta de la se· 
si6n anterior. Las actas serán firmadas 
por la Mesa y los representantes de 
cuatro provincias distintas en cada ac~a 
y siguiendo riguroso orden alfabético 
de provincias. 

El acta de la última sesi6n será leída, 
aprobada y firmada al final de la mis· 
ma. 

Lectura de las Ponencias. Lectura 
de enmiendas. Discusión de éstas. Vo
taci6n. 

En 105 debates se concederán tres 
turnos en pro y tres en contra, de duo 
racion máxima de diez minutos, y las 
recti ficaci o nes correspondientes de 
cinco minutos. No obstante, en los 
debaJes de excepcional importancia 
podrá acordar la Asamblea la aplica
ci6n de turnos y de tiempo. 

Las votaciones se harán en la forma 
<iue sej'jal~ la presidencia, siendo no
minales siempre que lo solicite un 
representante. 

Siempre que haya de verificarse una 
votaci6n para elecci6n de algún asocia_ 
do que haya de ocupar algún <:argo. 
'10 se admiliráProposición alguna desig
nando ni indicando quién haya de ser 
elegido; se suspenderá la sesi6n por 
cinco minutos, para que los asambleís-

tas cambien impresiones respecto al 
caso, e inexcusablemente se procederá 
a la votaci6n, siempre con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22. 

Discutidas y votadas todas las con· 
c1usiones consignadas en el orden de 
la Asamblea, se designará en cada 
sesi6n media hora, y al final una sesi6n 
entera a exposici6n de proyectos, pro
posiciones, demandas de aclaraciones 
y preguntaH de los repreHentantys. 

De las actas de las sesiones se re
dactará por la Mesa una nota, que se 
pondrá a disposici6n de la Prensa, 
publicándose. luego íntegras y remi· 
tiendo a las Juntas provinciales tantos 
ejemplares como distritos. 

En los debates no consumirán turno: 
a) Los ponentes. 
b) Los miembros del Comité. 
e) Los firmantes de enmiendas, 

siempre que las presenten por escrito. 
La Asamblea de representanles pu

drá en todo momento dictar cuantos 
Reglamentos o disposiciones juzgue 
necesarios para el régimen de los or
ganismos de la Asociaci6n. Uno y 
otros entrarán en vigor inmediatamen
te de ser aprob&dos, siempre que no 
modifiquen el Reglamento de la Aso
ciaci6n y se refieran a extremos trata
dos en el mismo. 

Artrculo 25. El Cumité ejecutivu 
representará a la Asociaci6n en todos 
los actos a que le corresponda asistir, 
cuidará de la administraci6n y orga
ni¿aci6n de la misma y velará por el 
cumplimiento de este Reglamento y de 
los acuerdos de la Asamblea de repre
sentantes. 

Para constituir el Comité ejecutivo, 
cada regi6n médica elegirH un Vocal. 
Elegidos éstos, l:J Asamblea procederá 
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al nombrami'!nto del Presidente, el 
Tesorero y el Secretario-Contador, me
diante votaci6n, en la que tomarán 
parte todos los representantes presen
tes en el acto. Son elegibles para estos 
cargos todos los asociados. 

El Comité será renovado, por mitad, 
cada dos años. En la primera renova. 
ci6n el Presidente y la mitad de los 
Vocales, y en la segunda, el Tesorero, 
('1 Secretario y la otra mitad. 

Al cesar los miembros del Comité 
ejecutivo podrán ser reelegidos; pero 
después de dos mandatos consecutivos, 
los de la permanente no podrán ser 
reelegidos si no obtienen el 75 por 
100 de los votos componentes de la 
Asamblea. 

El cargo de Vicepresidente será de 
libre designación del Comité ejecu
tivo. 

Artículo 26. Todos los empates en 
las votaciones de cargo!! de todls cla. 
ses y de miembros de ponencias, se 

decidirán por la prelaci6n en el Esca
lafón del Cuerpo. 

Al"tículo 27. El Comité ejecutivo 
estará constituido: 

a) Por la Comisi6n permanente. 
b) Por el pleno. 
La Comisión pt'rmanente estará 

ccnstituída por el Presidente, el Teso
rero y el Secretario-Contador. Se re
unirá siempre que lo juzgue necesario 
el PreSIdente. 

Por lo menos uno de los componen. 
les de la Permanente del Comité eje
cutivo deberá residir en Madrid. 

El Pleno estará constituído por la 
totalidad de los miembros del Comité 
ejecutivo. Se reunirá cada seis meses, 
y siempre que lo juzgue necesario el 
Presidellte o la Comisi6n permanente, 
lo pidan cinco miembros del mismo o 
diez Juntas provinciales. 

Artículo 28. El Presidente velará 
por el cumplimiento del Reglamento 
de la Asociaci6n, de los acuerdos del 

Ir~RODUCTOS WASSERMANN 
LECITIN.\. y COLESTERINA Waasermann.-Inyedahles de 1,2 y 5 cc. 
VALERO POSPBR W.uermann.-Elixir e inyectables de I cc. 
YODOS W ... ermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
DlARSEN-YODOS Wlllermlnn.-Combinaci6n orgánica de Yodo.v Arsénico 

Gotas e inyectables de I cc. 
OADlL W8Ilermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 y 5 cc_ 
ATUSSOL Wa •• ermann.-AFECCJONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elíxir. 
LACTO-FOSPER WASSERMANN.- (Sin elltricnina). Para nillos. Soluc.ión 

normal de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL W ASSBRMANN.-Analgésico antiespasmódico·gotas. 

A. W ASSERMANN, S. A. 
Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.021 

AORNTEs PARA LA VENTA; J. URIACH & C.o S. A. BRUCII, 49. BARCELONA 11 
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---------------_._--------
Comité ejecutivo y de la Asamblea de 
representantes; representará a la Aso
ciación en todos los actos y ante las 
Autoridades gubernativas, judiciales, 
sanitarias y administrativas. Presidirá 
las sesiones del Comité ejecutivo, fir. 
mará con t>1 Secretario las comunica
ciones de la Asociación, pondrá el vis· 
to bueno en todos los documentos que 
lo requieran y será el ordenador de 
pagos. 

Artículo 29. El T~sorero tendrá a 
su cargo los fondos de la Asociación, 
llevará un libro de Caja y no pagará 
ninguna factura sin el «Páguese,. del 
Presidente y «Tomé razón. del Conta
dor. Será responsable de 108 fondos 
que le sean encomendados. 

Presentará bienalmente un proyecto 
de presupuestos de ingresos y gastos 
que deberá ser aprobado por la Asam· 
hlea de representantes. 

En el citado preilupuesto no podrá 
con~ignarse en el capítulo de imprevis
tos una cantidad superior al 10 por 100 

del presupuesto total. 
Remitirá trimestralmf!nte a las Jun

tas provinciales un estado detallado de 
las cuentas. 

Artículo 30. El Secretario·Conta· 
fiN extenderá y firmará todos los do
cumentos de la Asociación, cuidará 
del Archivo de la misma, llevará un 
·registro de las Jllntas provinciales y 
distritales y del número de Asociados, 
y 108 libros de actas del Comité ejecu
tivo. Como Contador llevará un libro· 
registro de entradas y salidas. 

Artículo 31. La Asociación, por 
intermedio del Comité ejer:utivo, esta· 
blecerá un constante enlace con el 
Negociado de Inspectores municipales 
de Sanidad. A ~stos efeclos: 

1.
0 Los Médicos titularef deberán 

dirigir sus peticiones al Negociado por 
conducto de los organismo·s de la Aso. 
ciación, y siempre que se considere 
necesario, el Nego.ciado solicitará el 
informe del Comité ejecutivo de la 
misma. 

2.
0 Los organismos de la Asocia

ción OEcial d~l Cuerpo de Médicos 
titu lares Inspectores municipales de 
Sanidad, informará las solicitu~es de 
expedición de títulos, c<lando el Nego. 
ciado estimE' conveniente dicho infor
me, para justificar el derecho que se 
alegue por los peticionarios. 

3. 0 Competerá a la Asociaci6n Ofi· 
cial elevar a la Dirección general de 
Sanidao las propuestas del personal 
afecto al Negociado. 

TITULO III 

FONnos DE LA ASOCIACIÓN 

Artículo 32. Constituirán los fon
dos de la Asociaci6n: 

l. o Las cuotas que se fijen por la 
Asamblea de representantes. 

2. o Los donativos, legados y bienes 
que Corporaciones o particulares le 
cedan, 3S( como las subvenciones que 
le !Jf'an concedidas y los ingresos que 
obtengan con las organizaciones que 
cree. 

Art(culo 33. La recaudación de 
cuotas se hará por la Tesorería Central 
girando directamente a cada asociado. 
para lo cual deberá tener en su poder 
antes del 3 I de Diciembre las Hstas de 
asociados a· que se refiere el artícu
lo 17. Dicha Tesorería remitirá a las 
Juntaf. provinCiales la parte que a ellas 
y a las distritales corrt'sponda, descon· 
tando de estas cantidades los gastos 
de cobranza y r~misión de fondos. 
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Artículo 34. Con los ingresos ob
tenidos se atenderá a los gastos gene
rales de la Asociaci6n. 

Se considerarán gastos generales de 
la Asociación: 

a) Organizaci6n y celebraci6n de 
la Asamblea ordinaria de representan. 
tes. 

b) Reuniones del Comité Ejecutivo. 
e) Local social de la Asociaci6n. 
d) Gastos de las Juntas provincia· 

les y de IdS Secciones de distrito. 
Se considerarán comprendidos en el 

grupo a) los gastos de convocatoria, 
local y material para la Asamblea de 
representantes, y los gastos de viaje y 
dietas de los miembros del Comité 
Ejecutivo y de los represeritantes que 
asistan a la misma. 

Se considerarán comprendidos en el 
grupo d) los gaEtos de material y co· 
rrespondencia de las Juntas provincia. 
les y Secciones de distrito y las dietas 
devengadas por los miembros de di· 
chas Juntas cuando asistan a las re· 
unione •. 

Artículo 35. Los ingresos de la 
Asociación ser~n distribuídos en la si
guiente forma: 

El So por 100 para la Tesorería del 
Comité Ejecutivo. 

El 50 por 100 de los ingresos de 

cada provincia será remitido por el 
Tesorero del Comit~ a los Presidentes 
o los Tesoreros de las respectiV3s jun. 
tas provinciales, con arreglo a lo dis
puesto en t:1 artículo 32. 

Ve este 50 por 100 las Juntas pro
vincia�es retendrán para su gasto la 
mitad, distribuyendo la otra mitad· 
entre las juntas dislritales en propor
ci6n a las cantidades rl"spectivas abo
nadas por sus asociados. 

Por acuerdo de la junta provincial 
con las Secciones ne distrito, podrán 
las provincias que lo estimen conve
niente alternar la proporcionalidad en 
el reparto de los ingresos enlre las 
mismas. 

Artículo 36. La Asamblea de re· 
presentantes fijará la cuota anual co
rrespondiente al afto o aftos siguien
tes. 

La cuota se terminará en virtud de 
lo propuesto por el Tesorero, habida 
cuenta del presupuesto de gastos. 

Artículo 37. Las Juntas provincia. 
les y las Secciones de distrito podrán 
establecer en la provincia o en el dis
trito, cuotas suplementarias, p r e v i o 
acuerdo de los asociados, cuando las 
cantidades que en el artículo se les 
adjudica sean insuficientes para cubrir 
gastos. 

Laboratorios Farmacéuticos A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NUM . .;u·-VALENCIA 

BARDANOL : :: KXT RACTO DE BARDANA Y BSTANo COLOIDAL 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURfSlMO :: 

Ulperel.,lIldrl.. - I - OI.,epel... -: - Vlcer. c •• trlca. - I - POnllla: P.peles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Dlar,. .. I.".tll •• Ea.artal •• DI .... er'. Porma: P.,. .... 
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Aguas ternales (520 5 c.), clorurado-sódicas (5 gramos 
en litro), sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, 
notablemente radiactivas (1.142 voltios hora litro). 

ESPEC IAL' S I MAS para la curación del artritismo y reumatismo en 
todal SUI lor .. al, principalmente en la chUlca, 

gota, elcrofulllmo, contracturas, luxaciones, fractural, herid al, úlceras, 
gripe .. al curada, etc., etc. 

Apllcaclonel completal de Lodol vegeto-mlneralel, únicos en ~Ipafta 

HOTEL DEL BALNEARIO Precios moderados. Excelente .. ./ato. ============ Todo confort. Eltancia tranquila. Clima 
muy laludable. Altara lobre el nivel del mar: MI metrol 

Médico Delegado Sa- M'RI':\IO MAN-ERU 
nitario, Doctor Don 1\ 1\ 11 

Viaje Estación de CALAHORRA: 15 Junio a 30 de Septiembre 

I ~~est fO~~C., etc., Administrador d~~I::~ 

ti base de tllc.an
for, Gomenol y Co

lesterina 

en soludón ETER
OLEOSf\ I NDO

LORf\ 

Fórmula para adultos y nUlos - Dosis de una o tres ampollas diarias 
Se prepara también sin Gomenol, coe estricnina y al guayacol. No vacile en 

emplenr el FAGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumonfa y Bronconeu
monfa, asf como en el Sarampión yen las toses asmáticas y ferina. El sin gome
no1 es un buen substitutivo del aceite alcanforado_ El eltrfcnico es un gran 
estimulante del sistema nervioso_ El F AGOCITOGEN al guayacol se reco
mienda en todas las afecciones crónicopulmonarel. 

AFEXILENO (L'QUIDO y EN 
COMPRIMIDOS' 

Fórmula completa para todos los casos de infección gastro-intestinal (sin 
fermentos lácticos). Preparado a base de Adonis Veroalis, Formina, Acido 
cítrico, Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosa. DosilJ dé una a cuatro cucba- I 
raditas o comprimidos diarios, seglln edad. 

__ Labo~a~~_io Dr~ ~mor~~~-I\~C~~ _____ 1 
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TITULO IV 

LABOR CIBNTfFICA, DH PREVISIÓN Y DB 

COOPBRACIÓN 

Artículo 38. El Comité Ejeculivo 
de la Asociaci6n, de acuerdo con las 
Juntas provinciales, organizará peri6di· 
camentt'! Asamblea. provinciales o re 
gionales, cuya finalidad será difundir 
la idea corporativa y propagar venta 
jas de la Asociación, así como resolver 
prácticamente los problemas sanitarios 
más urgentes de lbS Municipios y 
cuanto pueda beneficiar la actuaci6n 
ele los Médicos titulares. 

Cuando los actos sean organizados 
por las Juntas provinciales correrán a 
cargo de éstas los gastos de desplaza
miento de los miembros del Comité 
que :lsistan a I('\s mismos. 

Artículo 39. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, la 
Asociación organizará cursillos, confe
rencias, congresos y cuantos actos 
puedan contribuir a elevar el nivel de 
cultura de los Médicos titulares. Será 
esta labor de la competencia de las 
Juntas provinciales y del Comité eje. 
cutivo. 

Organizará también Bibliotecas en 
su local social y en los de las capitales 
de provincia y distrito. 

Los cursillos se pondrán bajo el 
patronato de la Subsecretaría de Sani· 
dad y Asistencia pública. Para su orga· 
nización se solicitará de dicho Centro 
la autorización correspondiente y la 
cooperaci6n de los organismos oficia· 
les sanitarios, con el fin de que puedan 
otorgarse a los asistentes los mismos 
certificados de estudios o de aptitud. 

Artículo 40. Organizada por el 
Consejo general de los Colegios Médi. 

cos la Previsión Médica Nacional, en 
la que tiene representación la Asocia. 
ción, no se considera precisa ni conve. 
niente la organización de una Secci6n 
de previsi6n propia, debiendo la Aso. 
ciacilSn mantener las actuales relacio. 
nes de cordialidad e inteligencia con 
la Previsión Médica Nacional, contri
buyendo en todo momento a su mayor 
prestigio y consolidación. 

Artícule 41. La Asociación creará, 
pa r a s u s asociados, organismos de 
cooperación en la medida qu~ las cir
cunstancias lo permitan. 

Los organismos de cooperaci6n se
rán organizados por el Comité ejecu
tivo previa autorización de la Asam
blea de representantes. Una vez c.:rea· 
dos se considerarán filiales de la Aso
ciaci6n, con Reglamento y medios 
económicos propios. 

TITULO V 

Artículo 42. El domicilio social de 
la Asociaci6n se establecerá en Madrid. 

Artículo 43. La Asociación Oficial 
de Médicos titulares-Inspectores muni· 
cipales de Sanidad tendrá personalidad 
y capacidad jurídica para adquirir. 
poseer, administrar y transmitir bienes 
de todas clases y representar a los 
asociados ante los Tribunales de jus
ticia. 

Artículo 44. En caso de disolverse 
la Asociación, sus fondos pasarán ínle
gros al Colegio para huérfanos de 
Médicos y a la Previsión Médica Na
cional. 

Aprobado p"r Orden ministerial de 
3 de abril de 1934. 

Madrid 4 de abril de 1934.-El Sub
secretario de Sanidad y Aslsl(!ncia p6-
blica, José Pértz Maleos. 
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los ya ingresados que no lo hubiesen 
cumplido. 

Las inscripciones se realizarán ante 
el Secretario de IJ Sección distrital 
correspondientl!, el cual asimismo pro 
cederá a hacerlas de oficio cuando los 
Médicos titulares no hayan cumplido 
el citado requisito. 

Los Secretuios de las Secciones dis
tri tales, antes de realizar la inscdpci6n, 
consultará,J el Escalaf6n del Cuerpo y 
las listas oficiales de nuevos ingresados 
o pedirán datos al Centro correspon
diente. 

Los excedentes deberán inscribirse 
en la provincia de su residencia. 

Artículo 5.° En los traslados de 
residencia de asociados, el Secretario 
de la Secci6n distrital comunicará l:l 
iJlscripci6n al de la Junta provincial de 
procedencia, el cual anotará la baja y 

remitirá al primero copia de la ficha 
del interesado. 

Los Secretarios de las SeccioJles dis
tritales deberán comunicar a Jos pro· 
vinciales y al Comité Ejecutivo las 
altas y bajas que registren. 

Artículo 6.° Los Médicos titulares 
han de satisfacer las cuotas peri6dicas 
o fijas, ordinarias y extraordinarias, 
que los organismos de la Aspciacl6n 
acuerden con arreglo a lo dispuesto en 
108 artículos 36 y 37 de este Regla
mento. 

Artículo 7." Los asociados serán 
de cuatro clases: 

a) Honorarios. 
b) Titulares CIl activo. 
e) Titulares en excedencia y en 

expectaci6n de destino. 
d) Agregados. 

(Concluirá). 

Reconstituyente rápido 

ENOFOSFORINA 
SERRA 

Fortalece a los débiles. Acorta las 
convalecencias. Aclara la mente. 
- - Devuelve el buen humor. - -

Imprenta de Rodrfguez y Compaftfa.-Teléfono 31.-TOLEDO 


	Untitled_30042019_084154_Página_01-1
	Untitled_30042019_084154_Página_02-1
	Untitled_30042019_084154_Página_02-2
	Untitled_30042019_084154_Página_03-1
	Untitled_30042019_084154_Página_03-2
	Untitled_30042019_084154_Página_04-1
	Untitled_30042019_084154_Página_04-2
	Untitled_30042019_084154_Página_05-1
	Untitled_30042019_084154_Página_05-2
	Untitled_30042019_084154_Página_06-1
	Untitled_30042019_084154_Página_06-2
	Untitled_30042019_084154_Página_07-1
	Untitled_30042019_084154_Página_07-2
	Untitled_30042019_084154_Página_08-1
	Untitled_30042019_084154_Página_08-2
	Untitled_30042019_084154_Página_09-1
	Untitled_30042019_084154_Página_09-2
	Untitled_30042019_084154_Página_10-1
	Untitled_30042019_084154_Página_10-2
	Untitled_30042019_084154_Página_11-1
	Untitled_30042019_084154_Página_11-2
	Untitled_30042019_084154_Página_12-1
	Untitled_30042019_084154_Página_12-2
	Untitled_30042019_084154_Página_13-1
	Untitled_30042019_084154_Página_13-2
	Untitled_30042019_084154_Página_14-1
	Untitled_30042019_084154_Página_14-2
	Untitled_30042019_084154_Página_15-1
	Untitled_30042019_084154_Página_15-2
	Untitled_30042019_084154_Página_16-1
	Untitled_30042019_084154_Página_16-2
	Untitled_30042019_084154_Página_17-1

